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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
BDNS. (Identif.): 562532.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -
de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/562532  )
XVI Convocatoria de Subvención del Instituto Municipal de Promoción Económica, Formación y

Empleo (IMPEFE) para el fomento del trabajo autónomo en Ciudad Real.
1. Bases reguladoras.
Las Bases Reguladoras de la XVI Convocatoria se pasarán a aprobación por el Consejo Rector del

IMPEFE el día 30 de abril de 2021 y posteriormente se publicará la convocatoria por conducto de la
Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el B.O.P.

2. Objeto.
Las presentes bases, dictadas al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub -

venciones, tienen por objeto regular la concesión directa de subvenciones, así como el procedimiento
a seguir para la solicitud, la concesión, la justificación y el pago de las mismas, promovidas por el Ins -
tituto Municipal de Promoción Económica, Formación y Empleo de Ciudad Real (IMPEFE), con el fin de
apoyar la creación de empresas y el fomento de empleo, mediante un programa de ayudas económicas
destinadas a favorecer y promover el trabajo autónomo o por cuenta propia, con la siguiente línea de
subvención:

I.- Subvención a fondo perdido.
Esta subvención se regirá además de lo dispuesto en la presente resolución, por las bases de ejecu-

ción vigentes en cada presupuesto general del IMPEFE; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, y la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Crédito presupuestario.
Estas subvenciones se abonarán con cargo a la partida 241/47001 del presupuesto del IMPEFE,

contemplada en el presupuesto de gastos 2020, cuya cantidad asciende a 50.000 €.  
I. Subvención a fondo perdido. El importe máximo a subvencionar es de 600 € por cada solicitud.
La concesión de estas subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y su -

ficiente en el momento en el que se dicte la resolución de concesión.
4. Requisitos.
Podrán ser beneficiarios de las ayudas que se regulan en la presente convocatoria las personas

desempleadas que:
1. Se hayan constituido como trabajadores autónomos, dándose de alta en el Régimen Especial

de trabajadores autónomos entre las fechas comprendidas desde el 1 de agosto de 2019 hasta el 30 de
abril de 2.021, y que establezcan como domicilio fiscal y centro de trabajo de la actividad el municipio
de Ciudad Real. A efectos de computar la fecha de inicio de la actividad del solicitante, se referirá al
día que figure en la Resolución de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Teso -
rería General de la Seguridad Social. A efectos de determinar el domicilio de la actividad se tomará
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como referencia el que se haya establecido en la Declaración Censal o en la ficha de empadronamiento
del Ayuntamiento de Ciudad Real.

5. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.
1. La competencia para la instrucción de los expedientes de subvención corresponderá a la Jefa -

tura de Sección del Área Jurídica del IMPEFE.
2. Las solicitudes se tramitarán según su registro de entrada y las ayudas se concederán, hasta

agotar el crédito disponible, según la fecha del registro que conste en el sello de la solicitud. A efectos
de establecer el orden de entrada de las solicitudes, se tendrá en cuenta la fecha del registro en el
que la solicitud junto con la documentación adjunta esté completa.

3. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el
que conste que de la información que obra en su poder se desprende que las personas solicitantes
cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

4. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de las
personas solicitantes propuestas, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión

5. El órgano instructor a la vista del expediente, elevará la propuesta de resolución definitiva al
Consejo Rector del IMPEFE.

6.- Resolución.
1. La propuesta de resolución asignará la cuantía de la ayuda correspondiente a cada beneficia -

rio y será elevada al Consejo Rector del IMPEFE para su resolución, que será el órgano competente
para resolver las solicitudes de subvención formuladas al amparo de estas bases, de acuerdo de lo dis -
puesto por el art.10.N) de los Estatutos del IMPEFE.

7. Plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán de forma telemática con firma electrónica, a través de los for -

mularios incluidos en la sede electrónica del Ayuntamiento de Ciudad Real (según el modelo que se ad -
junta en las presentes Bases (Anexo I), debiendo completar todos los campos incluidos en la solicitud.

2. No se admitirán a trámite, las solicitudes presentadas por medios distintos al anteriormente
señalado, resolviéndose la inadmisión de las mismas, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de
las Administraciones Públicas.

3. El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente al de la publi -
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y se extenderá hasta agotar la partida de
presupuestaria y como máximo hasta el 30 de junio de 2021.

4. Las solicitudes se presentarán según el modelo que se adjunta (Anexo I de la convocatoria),
debiendo completar todos los campos incluidos en la solicitud, siendo obligatorio incluir una dirección
de correo electrónico que facilite la comunicación con el IMPEFE.

5. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las presentes bases
reguladoras.

8. Plazo de resolucion y notificación.
1. El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones del procedimiento no podrá exceder

de 6 meses desde la finalización del plazo de presentación de las solicitudes, se motivará de conformi -
dad con las bases de esta convocatoria, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedi -
miento los fundamentos de la resolución que se adopte.

2. El vencimiento del plazo máximo señalado sin que se haya notificado la resolución, legitima a
los interesados/as para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de
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la subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

9. Documentación a presentar con la solicitud de subvención.
A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
- Fotocopia del documento nacional de identidad del trabajador autónomo o del permiso de tra-

bajo y residencia si el trabajador fuera extranjero no comunitario.
- Fotocopia de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.
- Certificado de situación censal de la Agencia Tributaria.
- Certificado de estar al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Agencia Estatal

de la Administración Tributaria y certificado de estar al corriente de pagos con el Ayuntamiento. En
este caso, el interesado, podrá rellenar y firmar el formulario adjunto, facultando expresamente al IM -
PEFE para que en su nombre obtenga de la Agencia Estatal  Tributaria y del Ayuntamiento de Ciudad
Real, los certificados requeridos, (Anexo III).

- Declaración responsable en la que se haga constar expresamente que el solicitante no se halla
incurso en los supuestos de incompatibilidad previstos en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no -
viembre, General de Subvenciones. (Anexo IV).

- Ficha de Alta de Tercero que contenga los datos relativos a la Entidad Bancaria y número de
cuenta corriente donde deba efectuarse el ingreso del importe de la subvención, debidamente firmada
y sellada por la Entidad bancaria que corresponda.

Cualquier otra documentación que se considere necesaria para la correcta valoración del expe-
diente de solicitud de subvención.

10. Recursos.
Contra la Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente

recurso de reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado en el plazo de un mes, o bien direc -
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio -
so-Administrativo de Ciudad Real, recurso este último que no podrá interponerse hasta que sea resuel -
to, en su caso, expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto; todo ello de conformidad con lo dispuesto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio
de que los interesados puedan interponer cuantos otros recursos estimaren convenientes en defensa de
sus derechos.

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -
cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -
do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/562532  .

Anuncio número 1592

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 92 ·  viernes, 14 de mayo de 2021 ·  4032

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 8
k0

kN
Q

P
Y

qp
X

K
0L

ifh
N

p7
F

irm
ad

o 
po

r 
 J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 1

3/
05

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
0 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

10
 d

e 
30


